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Unión Marital 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
Se incorpora dentro de estas diligencias el Registro Civil de Defunción del señor 
HERMEL HERMOSO MESIAS, demandante en el proceso DECLARACION DE 
UNION MARITAL DE HECHO, para que obre dentro del plenario. 
 
Dado lo anterior, se requiere al extremo activo, para que manifieste al despacho, 
si es del caso continuar el presente proceso con los sucesores procesales del 
señor HERMEL HERMOSO MESIAS (Q.D.E.P.), de acuerdo a lo contemplado 
en el artículo 68 del Código General del Proceso. 
 
 
De acuerdo a lo anterior, se concede un término de 30 días, como lo contempla 
el artículo   317 numeral 1 ibidem, para que, se allegue, dicha información, so 
pena de decretarse el desistimiento que prevé la norma en referencia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 
JUEZ 
lvc 
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